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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200062100 

  
 En atención a la solicitud que antecede y conforme a la prescripción legal del artículo 
286 del C.G.P., se corrige el auto del 19 de noviembre de 2020 visto en la página 46 de esta 
encuadernación, en el sentido de indicar que los apellidos del demandado son VARGAS 
GUTIERREZ y no como allí se indicó. 
 
  En lo demás queda incólume la citada providencia. 
 
 Notifíquese el presente auto a la parte demandada junto con el corregido. 
  

  
NOTIFÍQUESE (1 de 2),  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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